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VISTOS; 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL No . .OOS/2005 

.a 26 de enero de 2005 

Que, la Constitución Política del Es.tado .establece la ..autonomía de los Gobj.emos 
Municipales y que la Ley de Municipalidades señala que es competencia del Gobierno 
Municipal, fomentar la cultura popular así como .dictar normas y reglamentar las 
.ac.tivjdades que .se .re.aUcen, eo e.ste caso J.as que con.stituye.n uua tradicjó.u en el pueblo 
cruceño y: 

CO.NSID.RAN.DO.: 

Que .. eJ Corso del Carnaval de la.FECC12005, s.e .r.ealizará .eJ .dia domingo 30 � .e.ne.ro �J 
presente año, en el Matadero Municipal sobre la Avenida Virgen de Cotoca. 

Que .. eJ Reglamento ®.1 C_aro.aval Cruce.ño 2005 ... apnlba® .ro�ia� Ordeuan1.a Municipal 
No 0138/2004, establece en su Articulo 10 inc. f, que con el objeto de calificar a los 
participantes, el H. Concejo Municipal designara un Jurado Calificador del Carnaval. 

Que, el Jurado Calificador designado, asistira el Corso camavalero de la FECCI, a 
realizarse el dia Domingo 30 de enero del año en curso, a horas 9:30 en la Virgen de 
Cotoca, Av. San Felipe, concluyendo en la Plaza de Armas del Distrito Municipal No. 6. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, en uso de sus 
legitimas atribuciones, conferidas por la Constitución Politica del Estado, la Ley de 
Municipalidades, el Reglamento del Carnaval Cruce:ño y demas normas vigentes, dicta en 
Sesión Ordinaria de fecha 26 de enero del dos mil cinco años dicta la presente: 

RESOLU-CIÓN 

Articulo Primero.-Designase como Jurado Calificador del Carnaval Cruce:ño de la 
Federación de comparsas de las ciudadelas Pampa de la Isla, Villa Primero de Mayo y Plan 
Tres Mil (FECCI) 2005, a las siguientes personas: 

l. Lic. Prof DAEN Silvia Álvarez Melgar 
2. Sra. Carol Genevive Viscarra Guillén 
3. Sr. VictorJJugo Vidangns 
4. Lic. Alfredo Jaldin 
5. Lic. German Coimbra 
6. Lic. AJcides Parejas 
7. Lic. Paula Peña 
8. Prof Hector Molina 
9. Lic. Elena Carvajal 
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A.rticulo Segu_ndQ.- El .Tut:ado Califi .cador del Carnaval C..ruc�ñ� YECCJ 2005., .emiti.n\.s.u 
fallo el 9 de febrero del presente año, después de las 17:00 horas. 

Articulo Tercero: El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplimiento de la 
presente Resolución. 

Comuniquese, Registrese y Archivese. 

Sr. Hugo� 
CONCEJAL SECRETARIO 
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